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1057 RESOLUCION de 23 de marzo de 1993, de la Universidad
Rovira. i Virgüi de Tarragona, por la que se establece el
plan de estudios de Licenciado en Derecho.

Homologado por el Consejo de Universidades, por acuerdo de la Comi
ón Académica de fecha- 28 de septiembre de 1992, el plan de estudios

de Licenciado en Derecho, de esta Universidad, siguiendo las directrices
generales propias del Real Decreto 1424/1990 (_Boletín Oficial del Estado.
de 20 de noviembre), queda configurado conforme f¡gura en el anexo de
esta Resolución.

Tarragona, 23 de marzo de 1993.-El Presidente de la Comisión Gestora
Joan Martí i Castell. '
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UNIVERSIDAD 1 ...:ReOcV:IRA:::e'eVIR:=0eD..l=._,Tc.c"c"c-_, _

PLAN DE ESTUDIOS CONbuCENTES AL TITULO DE

UCENCIADO EN DERECHO

l. MA'IERlASnWNCALES

"" c", OmominadÓfl Iipu.wr&!1 ea 111 que 1& Uoivenídad, tri ... Cr«tiloo onlll1ol Breve d...crlpeiórl. del conlenido Víneulacióa I Ó1Q, de coo.OCÍlnÍCIlto

cuo, OIllllizaldivenifica la materio 1r<local

Totale. Teóric". PráeJclín

1 Derecho A<\mini'\l"alivo , • , El ordeu.unialto admiIliolralivo. EatrucllIra Derecho .doúnilltra1ivo
(1T+IA) y té&imco búi<:o de> Lo. Admini.olfacione.

pllblicn POIi.;Ó11 del admini,lJado Y ro
tutela ;ur¡1dic:ci<llll1. inlqrado todo ello,
cuando oorruponde, con el. ordcnamiCllIo
Adminiltralivo de Catalunya

'0 Il<lrteho Adminiltntivo 1 , • ,
(IT+2A)

1 Oe=hoCivll T4 " , El Derecho Privado: Dcrecl>o de la Derecl>.. Civil

(14T+ pcp<IIl&. D=cho patrimooial Propic4&d Y
"A) D=chOlllea1el. DmclIo Illmobili.&rio y

R.ecWal. Oblí¡ociaDeI '1 CODlraloI.

Reop<mnbilidad cxtracwtncfUa1, mtqr&do
todo ello CIWldo eorrt:qmde cal el
dcreeho privado do Cataluuy. .

1° Duccho Civil 1 , • ,
(ST+4A)

'0 Derecho Civil n 7.' 4,S ,
(S!+ -

'SAl

'0 DerwhoCivilm 7.S 4,S ,
(4T+
HA)

1 Derecho COQotib>ci<mal " 13.5 7.S Lo CoQ.tilución Y el Ofd<tlamic:nto Derwll> Cmst:iwei<llll1
(I4T+ jurídico. Organiz&<:iéo constitucional del

7A) Eotado. De=hoI Y Iibcrtld... El TribWl&l
con,tilUcka.&l. E11!11&1Uto de AIIlonm:ú&
deC.lalu:Dya.

1° Oon:<>ho Callotilucia:W. I , • ,
(6T+3A)

'0 D=.ho Coal1ilucimal II 7.S 4,S ,
(6T+
UA)

'0 D=cho eoo.tilocimal m 4.5 (21'+ , I.S
2.SA)

1 Derecho IDtemaciaoal Nblico , 6 , La COlIlIJllidad IDtomacianal y el utotulo De~ho lDlUlllleiaW PlSbIico Y Rclacicnea
(7T+"J jurídico de IoIlUjOlOll. Ctw:i41 Y lo,"""""",,,

apJicaci41 de 1u nonJlIJI iDIcn1aciou.aIe.
Lu~",.~ilidad.

iDlemacional. Amelo padfioo de
eootroveniu y eooflictoo
iDl.t:rUCK.Wci

" Dmcllo IalemaciDnal Público , 6 ,
(7T+"J

1 D=cl>o",", " " 6 El Ordemmicnlo pcaal: Teoria del delito Y DueclIo PaW
(14T+ de lo pena. lA fCIPClIIUbilidad criminal.

4A) Exam... de 101 dialiIItolI delíUIa

1° """"""'""
, 6 S

(7T+"J

'0 """"""'"'u , 6 ,
m+2A)

1 De=ho Romano , 6 , El DIIJ«:ho al Roma y Al =opción al D=cl>o-..o
,

(6T+3A) -..
1° """",,-..o , 6 ,

(6TH,\)

1 &ooamfa Po1Aica YH~ Pública , 6 , PuaciollamialIO de 101 Mercado,. Pob'\io:a &ooamfa Aplicada, l'uadlmciatoa ddAná-
(6T+3A) EcaDómica. Teoria 1lcImámica de 101 liaiI &mdmioo, YOq-1Iliuc.I6a de~

__ y Oulol Públlcoo. -&ooamfa de lo EPIJ>r- y C<lllIMi1idacI.
Aná1i1li. ecoa<\mico del

"""""
1° l!oollOal!a PoWca YHacia>da Pública I 4.S , I,S

0'+

l."
1° &oaonúa PoItico YHaciCIldlo Pública D 4.S , I.S

"T+
HA)
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1. MAlElUASTIlONC..u..E.!>

Cid "" Dmomin&ción AtignolUtva en las que la Univenidad, "" ... Cnlditos ""ualeo Breve <bcripeiórl del COO1eaido Vinculaciclol. áreu de WD.OCimicalO

cuo, oq:ODizaIdiveniflCl la m&lcri.llraoc,d

T"" Toóricoo 1'IW:I.u.

HilILorio del De.<:cllo EspaDol " " EsIruc1u•• búicu Y c:v<J/ui:Q¡ <Id De- Historio del Dcrecl>o Yde 1&1 i:Bstiw-

(6T+ ""'" """"i.SA)

"
HillOria del Ik=ho " U

'OT.
1.51.)

1<"lilUCioo.. de Duecl>o ComImÍWÍo U U El 0rdeuunicDI0 CWllIDiluio.~ ~ AdmiaíIUativo. Deteoho CanJli.

(6T+ C<lO loo OrdenamicnlOl de loo F.ItadoI tucicaal, Dem:ho ~i<.>al Nblic<l Y
UI.) miombroI. &tructura, óq...... Ypod=t: ltdIociwu lnlrm' ".,.oIe'

de las Comunidades Oanntia judicial de

...-
,. lDotiIuciolleI de Derecho Comunitario " "(6T+

1.5A)

introdueci4l al Ocrt.cllo l'nK:ual , Funoión juriadiceiwalOrr~ D=clm""'''
(4T+2A) judici.!. El proceso y .... principioo

~

"
InIroduccióa 01 DereclIo ProceaaJ. ,

(4T+2A)

Twria del Den:cl>o T.' " El D<:r<:<:ho """'" fonno de Of¡anizI- FiIoooIía de! Dcrcebo, Moral y Polílica
(4T+ ..i<la y tomO li_ nonn&Iivo. La
3.SAl Cicacia del. Dencllo. Tooria del Jkrc.-

cl>o:. La aonnI jwídicI Y el oist<mI.
jundico. ~iónY aplicacióD del
Detcd>o.~ jurídícoo
~. Loo problcmu del Dcn:cbo
jwlo y 1& eliclcio dd Ocrtdlo.

"
TWIÍa dd D=<:bo ,., U

(4T+
J.5A)

II DcR<:bo Administrativo , C<lmidencián de loo mcdioI. bócrlea Y Dcrcebo AdIniniotPtivo
(ITHA) acluación de w.~ pó.-

blioas, CQIl e.pecial rdcrmcio I los
dtvenoo oec"""" lID 10 iDwvcuci<ID
admiDistrMiVI, ialqmdo 1Odo ello, cuando
co=ap<IIIde, can el ordcnamicnIo

odmiIIistrMivo dt CoIaIunY"

Dcruho~oU ,
(IT+2A)

.. Derec.boCivil " U .., Dcrecl>o de PlIIIÚlÍlo Y su.:eaiorlca, iot<:- Derccl>o Civil
(Tf+5A) erado lO0Io ello <::Uaa<k>~ CQl d

dercobo privtodo de e.taluuyL

"""'" CM> (V
, 4.' '.'(3.5T+

HA)

DcIa:bo CiYil V , 4.' '.'(l.ST+
UA)

D Dc=he cckaiúIico dd !!atado 4.' U Lo -a de la Iibcrtad rdiciaa ca Dcnlcbo~ del Eatado
(4T+ el Derccbo cspaioI. Y~ acflcjoI
O.SA) jlriIicoI (.............., 1DIII'iD>cIDM>,

--~ abja:ióa
do~. aq...... jIriIK>o ....
lJ,art:lllciuDo::l_dl!.-Joyla
l&biu y c:<JIÚ--' 1diPo-.

DandIo Ilc:biálico lid Botado .., U
"T+
O.Si\)

D lkRcbo FialDcicro Y TriIIuIaria " (T Lap~ plbIica. DcndIo Iri- DcndIo~ Y TJiIubrio
(l4T+ ........ Dc:adoo praupocowio. n-dlo

'A) ciD"e-~, iIItlcAdo todo ello,
c:umdo CCIIRapODIIe, _ d~

fíDaDcicro de~

Dcrubo I'm-:icro Y Tribubrio I U , ,~

(IT+
O.S<\)
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1. MATFRlASmONCAI..ES
..

""' ~, nenaninaciÓD Asj¡n&lI1ra/l'" 1.. que !lo UlÚvusidad, al 'u Crédiloo an...~ Breve <bcripciÓ<l. del C<úe.nido Víoeal&ciÓD • áreu de """<>cimiento
CAlO, orrmizaldivcroiflCl. 1.0. materia lrnOCaI

T~'" Teórico. PrácJelw

D<'fOCI¡o P!n4ncí=> y Tributario n 7.5 • 1.5
m+
O.SA)

n Derecho wtemaóonal Privado , • 3 TÓCJIic•• de rcglamenaoiÓD y norma'. Deu:cl>o ln1etJW'iooal Privado
(1T+2A) CcmpelCncil judicw. y <lereoho "plica·

bIt I la. ",lacio",,,,. privada. interna·
cion.ol... Eficacia elttnlt.orritori.¡ de

lelo' y deci.oi~ extJanjen.•.

Derecho lntenw:iOCLll Privado , • 3
(n+2A)

n O.rocho Morcantil ]6,:\ " 'S I!l _turo del Empr....rio, Ell'lItpro- D~Merollltil

(14T+ ..ri.. i.Ildivid...¡ DcreclIo de Socioda-
2.SA) del. Tílll]", valo.... Conlrlllei6n

"",,,,anill. De,""ho de la e<mpet<,ucia.

Propiedad iDdwtei.l Dcrocho 'oncur·.,

De:=ho Mercantill , • 3
(1T+2A)

Dercdlo Mercantil n 7.5 • 1.5
OH
O,SA)

n Derecho Proceu.l "
, 3 El pro<e80 civil. FJ arbitraje priv.- Derecho Proceaal

[lOT+ do. El proce.o penaL Proc«limienlOS
2A) cspe<:iol..

Oerccl>o Proe..a1 Civil 7.5 • 1.5
(6T+
1.SA)

De:=ho Proce&al Penal '.5 3 I.S
(4T't
O.SA)

n n.caoba del Trobljo y la Secundad , • 3 Lu Ida.;o"". lal>o<lllc:.s. P.l """trl_ Dere.:ho del Trabajo y de la Se¡uridad
Social (7T+2A) 10 de Irabljo. ]"" CCIIveniOJ colodi· Social

VOl, r>erub<> sindical. Ccnt1ictoa c<>-

loetivl>ll,I.... juri~iÓflIab<>ra1,Do-
recho do la Seguridad Soci&!o

.

Derech<> del Trabaj<> Y la Squridad Social , • 3
(7T+2A)

U Pil"""fia do.! D<=:b<> .., , LS El fonÓln""" juridico. O"t<>\ogia y Pilorofía del Derecho. M<>ral y P<>h1ic.o
(4T+ ui<>1oeía jurídicaa . Pr<>blornu ftio-
(l.SA .6[1COI báaicl>ll del D«cch<>.

PilOlOfia del D=cho '.S , LS
(4T+
(l.SA)

11 Practicum IS IS Introdución ala práctica inrq¡:rad.l del Oernch<> AdminislralÍv<>. Der.dl<> Civil.
(l4T+ """,o Derecb<> Con.lilllcional. Der«:h<> Pinaa-

lA) ciero y Tnbutario. Derech<> Inlemacio-
nal Nblic<> y RolaciOllCl InlemaciOllales.
Derecho Mercantil, Derocl>o Penal. D......

cho Proceul y Derecho del Trabo,j<> Y la
Se¡-uríd.ld Soci.al. Derech<> InlelUlCianlJ.
Privado

Prietkum 1 '.S '.S
(4T+
O.SA)

PrácticWl\ II 4.5 "(4T+
O.SA)

Pricticum m • •
(O"
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ANEXO 2· B. Conlenido del PIaIl de ClbIdiaI

Jueves 29 abril 1993

UNIVERSIDAD 1 ROVIRA I V1RGlU .Tarn¡ono-

BOE núm. 102

PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTES AL TITULO DE

l_,=,=""'=-c=WX>===-"'=-D=ERE==CHe°'- I·
2. MATERlASOBLIGATORlASDE UNIVERSIDAV(.... BU <uD)

eio Cur

D

Ci=ia P"lític~

Dcrubo dcl Medio AIllbica\l>

_.,

Cce.liIo& muale.

1.S FormaciÓ:ll y evolución de! E,lado. Tipos de EllIdo. Lo relaciÓll ""ue cl
EllIdo y la 11."-;.;,,. Pat'lidoo políti""", Si.1cm& politio<> d. C.taluila

I.S lI.r.gimOJl jurídico de 14 prote<:ciÓtl y defen.. del Medio Ambienle.

Vinoulaoi6D. irta1l de con<>cimionlO

Ci=ia polftica y de la A<lIninUUlciÓD

Derecho AdminUlralivo, Dertclio COII.tiluci<lDl1, Der<clIo
InlemlcionaJ. públí<o y reIaciooeoiD~

(1) Libremente induida:> por la Universidad en el plan de estudios como obligatorias para el abrono.
(2) La especificación por cunos es opcional para la Universidad.
(3) Libremente decidida por la Universidad

A."ffiXO 2-C. Contenido del plan de ulUdios

UNIVERSIDAD IROVIRA 1 VIRGILI - TuragoIll

PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTES AL TITULO DE

IUCENClADQ EN DERECHO.,

"

3. MATERIAS OPTATIVAS (eo 5U caso) Créd. tOlllles para opllltivas 40,5

" U/31,S- por cido

DENüMINACION CREOrros BREVE DESCRJPCION DEL CONTENIDO VINCULACION A AlmAS DE CONOCIMIENTO

TOllllea Teóricos Práclclí

Análi.is JutÍdico-Eeonórnico de la 3 2 1 u consideración de la empresa como In~1Ución hbi... del sistellll económico. Economía Financiera y Contabilidad.
Empresa (1 y 10 Profundización en las distintas áreas, producción comercial, financiera.. Organización de Empresas y EconolfÚa Apli ...da

A11Áli.is Jurídico-Económico del 3 2 , El sector públi~o como elemento fundamonLal del procedimiento del .iJ,tellll Economía Apli ...da
Sector Público (1 y m económico en Una economía de mer...dn. Carac1eI'Í7.!lcioneo y funcionea básicaa del

oector público.

Contabilidad { 1 Ym 4.' 2.' 2 Elementos fundamentale. de la contabilidad empreaarial como inatrumento Econnmía Financien y Contabilidad
indispensable para el análibia ;lItÍdico-económico de la empreaa. Economía Aplicada

Criminología (lI) -.' 2.5 2 Fenomenología y etiología del delito como fenómeno individual i oocia!. Derecho Penal
Mecanismos de criminalización.

Derecho Agrario (lI) 3 2 1 Relacioneo juñdiOllI conlnctualCII e intervención adminialntivl iObre la propiedad y Derecho Civil
empresaa agrarias.

3 2 , Narnraleza y caractetÍstiCaa del ordenamiento jUtÍdico ...nónico. Principales Derecho Eclemstico del Estado
Derecho Canónico (1 y m inatitucione. canónicas por la relevancia civiL

De.arrollo Derecho Comuni....rio (m 4.' 2,5 2 Objetivos de las Comunidadea Europeas. La libre circulación comunit.aria. tu Dere~ho Intemacional Público y Relacionea
políli .... comunitaria•. Internacionaleo. Derecho Adminill:rativo y Derecho

Connitucional

Derecho Coneur..l (lI) _.5 2.5 2 UI situacionea de illlolvencia del empresario. Susperu;ión de pagos y quiebra. Derecho Procesal y Derecho Mercantil
Situaciones para-concursa lea. Procedimientos concursalea.

D~rcch(j Coopc.rativo (ll) 3 2 , Empresas de base mutualista. La"s coopcrativu. Lo. principioa ~oopcrativos. Derecho M"r~antil

Rigimen jurídico y econ6rni~o.

o"rechCl de la Función Pública (11) 3 2 , Régimen jUtÍdic\l dc las relacione. de empleo público en lu admiJÚstracione. Dere~ho Administrativo
estaLaI, autonómica y local

Derecho de Is navegación (lI) 3 2 , Vinr.ulaci6n al Dcre~ho Mer~sntil en el código de comercio. El E&ta1Uto jurídico de Derecho Mercantil.
buque. El empresario de ls navcgación y ~ul suxili~res. Contratoa de utilización del
buque. Elleguro marítimo, avería., asistencia y ..Ivamento.

Dcrecho de los consumidores (11) 4.5 2.5 2 Régimen jUtÍdico de la protección y defcnsa de los con.umidorel y usuarios. Derecho Administrativo, Derecho Civil, Derecho
Régimen de la. iJUlÍrncione. públicas y privadas en materia de consUmo. Mercantil.

Derecho del comercio intemacional 4.5 2.5 2 Fucntes nonnativaa. Sujetoa. Protecci6n de la actividad empresarial. Los bienes en Derecho Internacional Privado
(U) el comercio internacional. La contratación internacional: caracterC.ti.... ¡:enerate& y

contrato. en panícular. Pago. internaoionales. Arreglo de diferen~iaa; arbitraje
comercial intemaciqnal.

Derecho del" Mar (1 y II) 3 2 , Su evolución IUSlóriC. La. convenciones dc Ginebra de 1958. La la conferencili Derc~ho Internacional Público y R..laciones
de las Naciones Unidaa sobre el Derecho del Mar. u convención de 1982 de Inlernaci<)nales
Monlego Vay iOhre el Dere~ho del Mar. Delimitación y régimen jurídico de los
diferente. eopa.ios mari!imos.

Derecho rcgi.tral y Derecho notarial 4,5 2.' 2 Derecho inmobiliario rcgi.tra!. Derecho registral civil Autentificación y fe publica Deredlo civil
(U) notarial de los ne¡;:ocios y aclol jUtÍdü:os.
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3. MATERIAS OrTATIVAS: (en su caso) eré". lolal... para optativas 40,S.
II131,S• por ciclo

DENOMfNACION CREDITOS BREVE DESCRlPCION DEL CONTENIDO VINCULACION A AREAS DE CONOCIMIENTO

Totales Teóricos Práclclí

Derecho imeN"giúnal "instituciones J 2 1 Vecindad civil y IU detenninaci6n legal. Irulilucioncs juridico-privadas de In
juridico-privada. localea (I y ll) cOlTllU'cas tarracolleru;«. Especial referencI. al Derecho de TortoSll Derecho Civil y Derecho Internacional Privado

Derecho Local y Urbaní.tico (ll) 4.S 2,S 2 Derccbo.dc lu Administracioll"s1..<lcalco; la autonoTIÚa local, munici¡>ios y otraa Derecho Administrativo
entidades locatis. Régimen jurídico de su actividad. R.égi~n de] planc.mienIO,
gestión y "dificación urbanísticas. La. competenciaa ud..níSticlS.

Duarrollo del Derecho Financiero y 3 2 1 Desarrollo Derecho Prcsupuell.ario. Desarrollo Derecho Tributario. Desarrollo Derecho Financiero y Tributario
Tributario (II) . Derecho Financiero. Siatemas tribulllrios de laa Haciendas Locales.

Ejecución Penal (l y II) 4,S 2,S 2 C'll'lplitniento de las penaa privstivaa de libel'\.lld- Legislación penitenciaria. Derecho Penal

El arbitraje de Derecho Privado (Il) J 2 1 Con~plo y llIturaleza. El collVeruo arbitral. La organiulción arbitral. El Derecho Proccsal
procedimiento arbitraL El laudo arbitral.

Historia del Derecho Catalan. "S 2,5 2 Visión histórica, desde loa Carolingios hasta e! momento presente, de las Historia del perecho y de las Instituciones
Instituciollea privadas. (1 y II) inalituciones privadas propias de Cataluña, m las esferas civil, mercantil, penal y

proceaal.

Historia del Derecho Catalán 4,5 2,5 2 Vis,ón hislórica, desde lo. Carolingios hasta el momento actual, de 1.. inatituciones Hiatoria del Derecho y de las Instituciones
lnitilucione. públicas (1 y ro pública.s propias de Cataluña, en laa esfera política, administrativa, de justicia,

hacienda, ejército e iglesia.

Jurisdicción voluntaria (11) J 2 1 Concepto y fundamento. Antecedente. históricos. Naturaleza jurídica. Clasificación. Derecho Procesal
ACloa cn malería civil. Acloa en malería de negocios de comercio.

Método juridico y cuui.mo. O, m J , 1 Casuismo romano y cuuismo añglo-sajón. El pspel de jurista en un derecho Dert'.cllD Romano
clBuíatico. Loa m6todoa para la resolución del caso concreto. Caso. paradigmáticos.

Sociología del Derecho (1 y 11) 4,5 2,5 2 Metodologí.; Derecho y &lstema social: creación legislativ., aplicación del derecho, Filo50fia de! Derecho, Moral y Politica
regulación econóIIÚCfo, políticaa aociales, regulación dearegulación. Eficacia y
efectividad de laa nonnas jurídicas. s.:.ciología de loa juristas: fonnación ideológica,
profesiones juridicaa.

Organiucionea internacionales (1 y A,5 2,S 2 Nociones generales sobre 1.. organizsdones internacionalcs. El derecho de lss Derecho Internacional PIlblico y Rel~ciones

m organizacioMl internacionales. lAs orcanizaciones inlernacionales de ámbito Internacionales.
univef8.ll1. lA organización de las Naciones Unidas. Organiz.aciones internacionales
de ámbito regional.

Instituc,ones parlamenlll.rias y 3 2 1 Organización y funciones de la. Cámaru parlamentari... Orden oomparado. Dere~ho Constitucional y Cienoia Polftica y de la
elecloralea (1 y 11) TipojogÍII de &lstemas eleclorale. y SUI efectos. Organización administrativa de lu Adminiatración.

elecciones y conlrol jurídico-constituciollll.l. Especial referencia a España y
Call1.luful.

Derechos Humanos (II) 4,S 2.5 2 Derecho. hununos y.libenadea públicas en la Constitución Espanola. Tipología Derecho Constilucional. Derecho Intemaciollll.l
constitucional. Garantías y suspensión. El Derecho Internaciollll.l de loa Derechos Público y RelacioMl Internacionales.
Humsnoa. Mecanismos internacionales de pro~ón: de ámbito universaJ. y de
á.mbito regiollll.1.

SiBlemaa e ¡nstilUciones políticas 4,5 2,5 2 Análisis comparativo de loa siatenus político•. El siatema de gobierno. Los sislemas Ciencia política y de la Adminim:ación.
comparadas (1 y II) de partidos y los nuevo, movimienlOs 5Ociale••

Teoría política (1 y II) 4,5 2,S 2 Análi.is de lu ideas polític... Evolución de! penaamiento político y d.. las Ciencia política y de la Administración y Filosofía del
ideologí... Las teorías de la democracia. Las teorí.. del estado ancial. Derecho, Moral y Política.

Derecho Romano y Tradición 3 2 1 PrincipiOIl e instituciollC. del Derecho Romano que confonnan la tradición jurídica Derecho Romano
Jurídica catalana (1 y II) catalana.

Desarrollo Derecho del Trabajo y de 7,S 4,S J El Derecho de Autonomí. colectiva. Marco constilUcional del Derecho a la Derecho del Trabajo y de la Seguridad Socisl
l. Seguridad Social (II) negociación colectiva. Maceo legsl: El Título mde Is ley del Estatuto de los

Trabaj-.lorea. La protección social. La Se¡:ucidad Social PIlblica. El marco de
previsión lIocial libre y complementario. El orden jurisdiccional-social

Contratación Mercantil (II) 4,S 2,S 2 Dereoho Bancario, Derecho de Seguros y Derecho del Mercado de valores. Derecho Mercantil

Desarrollo del EstalUto de Autonomía 3 2 1 Instituciones jurídicas públicaa y privadas de Cataluful. Desarrollo de los ll)Ulo. Derecho COJl5lilllcional, Derecho Admini.tralivo,
de Cstaluña (II) competencia le. de la Generalitat. Derecho Civil, Derecho Financiero y Tributario.

Derecho lingüístico y Lenguaje 4,S 2,S 2 El régimen jurídico de la doble oficialidad. El r6gÍlnen jurídico de las modalidades Derecho Conatitucional, Derecho Administrativo,
jurídico (II) lingíifaticaa. EslUdio de la temúnologla de las eapecialidadGs jurídica•. AnáJilli. Derecho Mercantil, Derecho Civil, Derecho Romano,

lingüístico de disposicione. y documentos. Filología Catalana.

Nacionalidad y Extranjería (II) 3 2 1 R.l!gímenjuridico de la nacionslidad. Marco jurídico de re¡lamentaci6n de l. Derecho Internacional Privado
eXlrlnjería

DenrrolJo del Derecho 'de Medio 3 2 1 Aplicación del Derecho de Medio Ambiente desde Is penpectiva cOIUititucional, Derecho Constitucion.l, Derecho Adminiotrativo,
Ambiente (II) admi~atrativa, civil, penal, comunitaria e internacional Derecho Civil, Derecho Penal, Derecho Internacional

PIlblico v Relaeíones Inlemaidonalea.

(1) Se expresará el total de créditos asignados para optativas y, en su caso, el total de los mismos por ciclo o curso.
(2) Se mencionará entre paréntesis, tras la denominación de la optativa, el curso o ciclo que corresponda si el plan de estudios configura la materia como optativa de curso o ciclo.
(3) Libremente decidida por la Universidad.
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ANEXO 3: ESTRJ JCTI JRA GENERAL Y ORGANIZACION DEL PLAN DE ESTIJDIOS

BOE núm. 102

UNIVERSIDAD: IROVIRA I VIRGILI-Tarragona

I. ESTRUCfURA GENERAL DEL PLAN DE ESTIJDIOS

1. PLAN DE ESTIJDIOS CONDUCENTE A LA OBTENCION DEL TITIJLO OFICIAL DE

I (1) LICENCIADO EN DERECHO

2. ENSEÑANZAS DE 1_1_
0

_Y_2° 1CICLO (2)

3. CENTRO UNIVERSITARIO REPONSABLE DE LA ORGANIZACION DEL PLAN DE ESTIJDIOS

I(3) FACULTAD DE CIENCIAS JURíDICAS

4. CARGA LECTIVA GLOBAL __31_5 1CREDITOS (4)

Distribución de los créditos

CICW CURSO MATERIAS MATERIAS MATERIAS CREDITOS TRABAJO lUfAlES
TRONCAlES OBUGATO- OPTATIVAS UBRE FIN DE

RlAS CONHGURA CARRERA
-CION (5)

1° 66 4.5 --- 6 76.5

1CICLO Z' 61.5 -- 9 9 79.5

TOTAL 127.5 4.5 . 9 15 156

3° 58.5 4.5 10.5 6 79.5

11 CICLO 4° 48 -- 21 10.5 79.5

TOTAL 106.5 4.5 31.5 16.5 159

(1) Se indicará lo que corresponda.

(2) Se indicará lo que corresponda según el arto 4° del R.D. 1497/87 (de 1° ciclo; de 1° y 2° ciclo; de sólo 2° ciclo) y las
previsiones del RD. de directrices generales propias del útulo de que se trata.

(3) Se indicará el Centro Universitario. con expresión de la norma de creación del mismo o de la decisión de la
Administración correspondiente por la que se antoriza la impartición de las ensenatlzas por dicho Centro.

(4) Dentro de los límites establecidos por el RD. de directrices generales propias de los planes de estudios del Úlulo de que
se trata.

(5) Al menos el 10% de la carga lectiva "global".
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5. SE EXIGE TRABAJO O PROYECfO FIN DE CARRERA, O EXAMEN O PRUEBA GENERAL NECESARIA
PARA OBTENER EL TIT1JLO EJ (6)

6.~ SE OTORGAN, POR EQUIVALENCIA, CREDITOS A:

(7) ~ PRACTICAS EN EMPRESAS, INSTI1UCIONES PUBLICAS O PRIVADAS, ETC.

O TRABAJOS ACADEMICAMENTE DIRIGIDOS E lNIEGRADOS EN EL PLAN DE ESTUDIOS

O ESTUDIOS REALIZADOS EN EL MARCO DE CONVENIOS lNIERNACIONALES SUSCRITOS

POR LA UNIVERSIDAD

O OTRAS ACTIVIDADES

- EXPRESION, EN SU CASO, DE LOS CREDITOS OTORGAOOS:_,,6JJ(P"'rillacdJti"'-cu"'m!1lL- C,REDITOS
- EXPRESION DEL REFERENTE DE LA EQUIVALENCIA (8Ll _

7. AÑos ACADEMICOS EN QUE SE ESTRUC1URA EL PLAN, POR CICLOS: (9)

_1° CICLO

- Z' CICLO

2

2

AÑos

AÑos

8. DISTRIBUCION DE LA CARGA LECTIVA GLOBAL POR AÑO ACADEMICO.

AÑO ACADEMICO TOTAL TEORICOS PRACfICOS!
CLINICOS

1° 70.5 • 49 21.5

2° 70.5 46.5 24

3° 73.5 48.5 25

4° 69 40 29

* Créditos libre
configuración 31.5

* Atendiendo a que no se puede conocer de antemano que aSIgnaturas eleglfá el alumno, no se pueden dIstribuir
los creditos entre tcóricos y prácticos

(6) sr o No. Es decisión potestativa de la Universidad. En caso afirmativo, se consignarán los créditos en el precedente
cuadro de distribución de los créditos de la carga lectiva global.

(7) S( o No. Es decisión potestativa de la Universidad. En el pinoer caso se especificará la actividad a ia que se otorgan
créditos por equivalencia.

(8) En su caso. se consignará "material) troncales", "obligatorias", "optativas", "trabajo fin de carrera", etc.. así como la
expresión del número de horas atribuido, por equivalencia, a cada crédito, y el carácter teórico o práctico de éste.

(9) Se expresará lo que corresponda según lo establecido en la directriz general segunda del R.o. de direclrices generales
propias dellítulo de que se trate.
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ORGANIZACION DEL PLAN DE ESTUDIOS

BOE núm. 102

1. La docencia de las materias troncales se asigna a las áreas de conocimiento según especifica
el R.D. 142411990 de 26 de octubre, quc establece las directrices generales propias para el
título de licenciado en Derecho.

2. Tal como marca el R.D. 149711987 de Directrices generales comunes para los planes de
estudio de dos ciclos, la carga Icctiva se situa entre 60 y 90 créditos por año, y cumple, en
total, el requisito mínimo de 300 créditos.

a) Respecto a los créditos de libre elección, se considera el número mínimo del 10% que
resulta ser de 31.5. Se propone una distribución de estos créditos a lo largo del primer y
segundo ciclo.

b) Para acceder al segundo ciclo los estudiantes dcberán tener superados 99 créditos del
primer ciclo (siempre que no correspondan a los créditos de libre configuración).

c) Los créditos asignados a cada una de las asignaturas se dividen en teóricos y prácticos.

Adaptación/Convalidación

No existía el plan antiguo, y por tanto no se rclacionan las adaptaciones correspondientes. En
cuanto a convalidaciones se resolverán de acuerdo con la normativa aplicable.


